










Eliminados: NÚMERO DE 
CUENTA, CLABE 
INTERBANCARIA, BANCO, 
SUCURSAL Y TITULAR DE 
LA CUENTA: Ubicadas en el 
primer, segundo, tercer, 
cuarto, quinto y sexto renglón 
del segundo párrafo y 
segundo, tercer, cuarto y 
quinto renglón del tercer 
párrafo de la Cláusula 
Novena.  Fundamento Legal: 
Artículo 115 de la Ley 
General de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX de la 
Ley General de Protección 
de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados, así como con el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como para 
la elaboración de Versiones 
Públicas. Motivación: Es 
información relacionada con 
el patrimonio de una persona 
física identificada o 
identificable, al tener clave 
numérica que se relaciona a 
un contrato de dinero en 
cuenta bancaria y con ello se 
puede acceder a información 
financiera de su titular y/o de 
personas autorizadas para el 
acceso o consulta de su 
información patrimonial, así 
como para la realización de 
operaciones bancarias, por lo 
que es un dato personal de 
carácter confidencial.
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Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

 

Fernando Zepeda Delgadillo 

Director de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Presente 

 

 

En la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores, celebrada en medios electrónicos el 12 de febrero del 2026, los Integrantes 

del Comité emitieron el siguiente Acuerdo: 

 

CT02SO.12.02.2026-V.3 

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con 

fundamento en los Artículos 40 fracción II; 103 fracción III; 106; 115 y 139 fracción I de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Lineamientos Séptimo fracción III; Noveno; Trigésimo 

Octavo fracción I y Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas y el numeral 9.2 de 

sus Reglas de Integración y Funcionamiento, confirma por Unanimidad la clasificación de información con 

carácter confidencia la versión pública de 12 contratos, presentados con la finalidad de dar cumplimiento a las 

Obligaciones de Transparencia establecidas en el artículo 65 fracción XXV, así como la clasificación de información 

con carácter confidencial la versión pública de 2 contratos, presentados con la finalidad de dar cumplimiento a las 

Obligaciones de Transparencia establecidas en el artículo 65 fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

 

 

Atentamente, 

 

Ilse Campos Loera 

Secretaria Técnica 

 

 

Ciudad de México, 12 de febrero de 2026 
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